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Las mismas razones o fundamentos 
expuestos tornan impostergable la ins­
talación de un Juzgado de Primera Ins­
ta111;1a e~; lo Penal en la zona de Zá­
rate y Campana con sede en la ciudad 
de Zárate. Pero, en este caso. hay otras 
que se agregan a las ya expuestas: e.l 
aumento incesante de la población de 
los partidos indicados ha traído. como 
lógica consecuencia, un aumento del 
indice de la crimtnalidad. Tal . incre­
mento abarca todo tipo de delitos, tor­
rándose, cada vez más necesaria, la re­
presión Y!O prevención de los mismos, 
~n salvaguarda de la paz pública. 

Sabido es que el sumario en el pro­
ceso penal es la pieza fundamental del 
mismo. Pues bien, la práctica diaria de 
todos conocida, nos ofrece la triste rea­
lidad de que el mismo es instruido por 
oficiales de policía sin conocimientos 
suficientes por su desconocimiento casl 
absoluto del derecho y, de esta mane­
ra, el juez de ser.,tencia sin inmediatez 
alguna con los hechos ni con el proce­
sado, ve esclavizada su labor precisa­
mente por el sumario que instruyó un 
lego. No nos detendremos aquí a seña­
lar las verdaderas irregularidades que 
a diario se eometen en este aspecto. 

II. Importancia económica de la zo­
na donde se solicita la intalación de 
los juzgados: los partidos de Zárate y 
Campana cuentan con un total apro­
ximado de ciento cincuenta mil habi­
tantes, según las cifras proporcionadas 
por el último censo practicado. De más 
está decir que instalados el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comer­
cial y el Juzgado Penal, en la ciudad de 
Zárate, níngún habitante r.iecesitado de 
ocurrir por ante ellos se encontraría do­
miciliado a más de veinticinco kilóme­
tros del asiento de los mismos. 

P~ro es más, la zona referida se en­
cuentra servida por dos carreteras in­
ternacionales de primer orden corno son 
la número 9 y la r..úmero 12, debiend(J 
destacar qu~ a m b o s partidos se ven 
cruzados por las líneas de los f crroca­
rriles :rvntre y Urquiza. Tales clrcuns­
tancis,s implican una enorme comodi­
dad en el desplazamiento a través de 
los diversos medios de comunicación. 

Resulta obvio señalar la ininterrum­
pida. y creciente actividad industrial de 
la referida zona que es una de las que 
cuenta en el país con una ~nfraestruc­
tura de primer orden. ComJ)lejos indus-

triales tales como Dá.lmine Siderca con 
ca.s1 cuatro mil obreros y em-pleado3. 
Cometarsa co ncasi mil obreros y em­
pleados. CarQocior con aproximadamen­
te doscientos subordinados. Petrocur con 
unos doscientos cincuneta. Carborundum 
con casi ciento cincuenta. Madindesa con 
mas de ciento veinte. la Refinzría Esso 
Sapa con más de ochocientos, etc., se 
hallan rad\cadas en Campana. En tanto 
en Zárate funcionan las do.s Cooperati­
vas de Trabajo más importantes del 
·p::1.ís: MJ.rtín Fierro dedicada a la in­
dustria frigorífica con casi sete:ientos 
socios y la Cociperativa Zárate Ltmitada 
destinada a la explota.ción de materiales 
crítico.s y estratég'. cos como el zinc elec­
trolítico y el ácido sulfúrico con casi 
doscientos veinte socios. A ellas se su­
n1:.:1.n Celulosa Argentina, Witcel y Schcol­
nik; en la industria del papel con casi 
mil quinientos obreros y empleados; Rey­
sol, S. A. destinada •a la elaboración de 
rayón con más de setecientos subordi­
nado.s, Monsanto Argentina en la elabo­
ración :de materiales plástico.; con unos 
do3ciento.s; José Ca.Uegari e Hijos, S. A. 
con casi cuatrocientos subordinados de­
dicada, fundamentalmente a la ehbo­
ración de material f-erroviario, el Taller 
de Armas Navales con más de doscientos 
obreros y empleados; etcétera. 

A .toda esta intenEa actividad fabril 
se ~urr.:Ja. como ~ógica consecuencia la 
existencia de talleres menores y todo 
otro tipo de industria subsidiaria; como 
así también un comercio pujante con­
s.ccuencia de la industrialización. 

Pero es menester destacarlo pues ello, 
debe estar contJ~mplado en la lógtca y 
:prudente previsión del legislador que en 
el partido de Zárate se encuentran prác­
ticamente finiquitados los trabajos de 
la Central Nudear de Atucha; como así · 
también se hallan en ejecución, comple­
t ~, dos casi en un ,cuarenta por ciento, 
los referidos del Complejo Ferrovial 
Zárate _ Brazo Largo; obra de arte que 
es una de las más grandes del mundo en 
ejecución. 

En proyecto, asimismo, se halla la eje­
cución de h Central Nuclear de Atucha 
número dos complementaria ele la ya 
señalada. 

Estas dos obras colosales impl~can una 
segnra y perman-ente in~tnlación indus- . 
t1ial por razones obvias y un consecuente 
desarrollo de b zona con la !óg-ic1 in­
crementación de Ja población ex!stente. 

Lo señalado trae aparejada, además. 
la existencia d•e una numerosa y califl-
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cada m1no de obra para la ejecució1-1· de 
las t:ueas más variadas. Poderos3s or­
ganizacione3 gremiales y empresarias 
realizan importantes operaciones civiles 
y comerciad.es debiendo contar, p1m ello, 
imprescind:iblemente, con la activa par­
tici,pactón y a~esoramiento de los profe­
sionales re~identes, . quienes, muchas ve­
ces, se ven -privados de cumplimentar 
su lator por los motivos ya expresados 
en esta fundamentación. 

III. Beneficios que la instalación del 
Juzgado de Pr·m-cra Imtanc!a en lo Ci­
\ril y Comerc:al y del Juzgado de Primera 
Inst~ncia en lo Penal traería 2parejados 
para b. ~n::iustria, el comercio y la po­
blac;ón en general: Múltiples, y por lo 
tanto imposibles de enumerar en su to­
ta.lida:i, sarían los beneficios de la ins-
1)alación judicl?l que se propugna. Aco­
temos, d ~ parn que los partidos de Zára te 
y C · mpana rportan a 103 Tribunales ra­
dkado3 en San Nicolás, entre el veinti­
cinco al treinta ,por ciento del trabajo 
de los m :smos. 

Pero, la inst"lación que propugnamos 
a.portaría, fundamentalmente. y en pri­
merí0imo lugar,. la posibilidad real <J, 
"hacer Justicia"; ya que, por primera 
ve'Z, se lograrían .los objetivos mínimos 
ano. .la foTm·ulación de t.al concepto en­
cierra: se ,cubrirían las exigencias ele­
m·:=m+ales de inmediación. celer~dad y 
econom'cidad para ,una correcta admi­
nist.ración de la justicia. Va de suyo. 
que por todo 1o eXJ)uesto tales principios 
fundam~ntales no se cumplen en la a.c­
tm11id ·d. 

IV. Bases existentes para la v!abilidad 
del proyecto que auspiciamos: Desde el 
año 1948 se h".1,lla ;nstal9do en la ciudad 
de zá,.at.e el Tribunal del Trabaio aue 
tiene juri~dicc;ón y co~petench sobre los 
P"rti~O" de ZárP.te y Campana. La Mu­
nicipalidad de Zárate donó a la pro­
vinch de Buenos Aires hace casi dos 
año, un inmueble urbano de casi mil 
cuatrocJentos metros cuadrados de su­
perf1c:e; encontrándose ~probado por la 
Sunrema Corte de Just:cia de la pro­
vincia de Buenos Aires y destinados los 
fondas para la ~onstrucción del edificio 
del mencionado Tribunal el que, como 
es ~abido r demás de las cuestiones del 
tra'1RJo tiene asi~r'nado el fuero rurál. 
Pues bien, de aprobarse el .proyecto oue 
fund · mentqmo-;, con la s:mp.le adición 
de las comod;d~des neceso:irias func·ona­

. . rian ,perfectamente los Juzgados pro­
puestos, concentrándose asi la adminis­
tración de justicia. 

Debemos destacar, sin embargo que 
ello no implica olvidar de señalar que 
t1mbién coadyuva en favor de la ins­
talación en la ciudad de Zárate de los 
rccordado3 'Juzg? dos de Primera Ins­
tancia la circunstancia de que en la 
mis~a func·ona la Fisc1aía del Trab"' jo 
que, como es .por de más lógico y razo­
nable, podria extender su actuación a 
103 mencionados fueroo Civil y Comer­
cial y Penal. 

Fuera de ello, en ambos partidos, exis­
te una rnrprendente activid, d en pro • 
de la instalación de los Juzgados. La 
misma incluye no sólo a lo, profeslona­
les sino a la propia C. G. T. Reg!onal, 
centros del comercio y h jndustria, cá­
maras empresarias, cooper º ti vas, insti­
tuciones culturales y deportivas, Y, en 
general tod ~ s las ent' da des prlva:Ias de 
beneficio público. Así se ha fo:mado 
una. comisión de lucm en pro de la 
instalación de los menc:onados J·uzg~ dos. 
Tal el espíritu gener~.1 existente en el 
pueblo de la zona referida. 

V. Tendenc·a actual de la legi"l9ción 
iprovincial en mat~ria judic;al: No cree­
mos nece::ario señal1r aue todo lo con­
cerniente al Poder Judicial, desde la ins­
trument, c;ón de los dispositivos Jega­
les del proceso hasta la estruct11ra 
tribunalicia in:ftuida por la ley 5.827, 
orgánic3. del Po::ier Judicial se halla en 
plena y const..,nte evoluc!ón y progreso. 

L-i tendenc!a innegable, en este último 
a~pe~to es E>l de la corutant€ y p~rma­
nente modificación 'Clel mapa jud!cial de 
la .prov·ncia de Buenos Aires. De eJlo 
dan · cuenta ac-.:ibada las relativamente 
recientes crea~iones de los De,o:utamen­
tos Jud~chles de General San Martín, 
Junín, San Isidro y las muy rec:Pntes 
d•a Morón y Lomas de Zamora; asimis­
mo las composic:ones de los trece De­
ipartamentos Judici o::i l 0 s en que ~e h · lla 
dividida nuestra Provincia se encuen­
tran también en permanente transfor­
mc1ción. 

La ley provinc;al 7.896, sin mo::Hf;car 
sustanc1a1mcnte la est.ructura del De­
p:trt?mento Jud:ci·l de B?.hía B.lanca 
dispuso la instalación de Juzga~os de 
Pllmera Inst'.,mcia en la ciudad d~ Tres 
Arroyo,, con competencia territor!al so­
bre los partidos de Tres Arroyos Y Gon­
Z'.'lle3 Chaves. Otro tanto ocurrió en el 
Dep"'rtamento Judicial ce Azul en el que 
se creó un Juzga1o con a~iento en h. 
import::mte c'udad de Tand·l. 

La ley 7.894 sancionada el 27 de di­
ciembre de 1972 asi lo dispuso ordenan-
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clo t.:-:. m'!Jién 1a creación de ot:ro Juzg-a~10 
con :.1sie:ní:o en la ciudad de P~rgaminc 
Y j uris.:i i.ccióa y competencia sobre los 
par ti dos cic Colón y pergamiao. 

Es a.el c3.~o señalar que ln. Federación 
de Aso~iaciones de Abogados de la nro­
,rincia de Beunos Aires s·~ halla e1rrne­
ñn :In. c~1 12. lucha constiantc por la d-::s-

centrallzac~ó:1 judicial co!l crit~rio me­
surado y con correcta aprecia::!ión de las 
cambiantes circun~tant:ias .soc.io-econó­
nücas q·..:re vive nuestra Provincia. 

Los vaUosos antecedentes 1-egisJativos 
que !:eñalamo.s, obviando otros por ser 
de sobra conoctcos, implican la necesi­
dad de segt1ir esta sana orien tació!l le­
gislativa en materia de asiento y com­
petencia de Tribunale_s y Juzgados. 

Los fundamentos expuestos resu!t[?.n 
suficientemente contundentes para que 
e.l proyecto sea acogido favorablemente. · 

Obsérvese, ~eñor presidente, que, en 
absoluto se modifica la estructura del 
Departamento Judicial de San Nicoiás 
ya que de ninguna manera es nuestro 
propós:to crear uno nuevo. 

Es más, la Alzada, o segunda instancia 
quedarán en la ciudad de San Nicol2 .. ::; 
tanto en el fuero -civil y con1"2rcial como 
en e1 :penal y en el rural. De esta ma­
nera el costo del proyecto se abarata 
fundamentalmente y las necesidad"2s fi­
nancieras quedan reducidas a .12.s exi­
gencias mínimas de la presencia de dos 
Jueces (m.10 Civil y otro Penal), una 
Se~ret:i.rb por cada Juzgado y un redu­
cido número de emple2dos judiciales. En 
cuanto al M:nisterio Público, como más 
arriba se dijo, resulta obvio que será 
ej erci-do por el del actua-1 Tribunal del 
Trabajo como se lo ha hecho en el caso 
de Tres Arroyos y Pergarruno. Debemos 
señalar, que con plena conciencia de 1,-.-. 
elevada y tranS'Cedente función que llena 
el Colegio de Abogados de San Nicolá~. 
ningún estrépito fue dable observar an­
te la instalación de Juzgados en Perga­
mino, dispuesta por la !ey 7.984·. ya que, 
cor.10 quedó dicho se conservó la -es­
tructura. general del Departamento Ju­
dicial de San N!colás. 

VI. Instrumentación legal del pro­
yecto: Ninguna complicación implica la 
formu:aci6n del proyecto que ausp:cia­
mos, y, menos aún su instrumentación 
en la 1-ey. 

Hemos seguido el temp-eraucnto pre­
v:i.lente sin innovar las formas. Así he­
mos tenido en cuenta ios antecedentes 
ya ~eñalados de las leyes 7.896 y 7.984. 

Por tal motivo concrebmente prouone­
rnos la sanción del proyecto de ley más 
arriba expuesto. 

Mario Roque Lucchesi 

-A las comisiones de Asuntos Consti­
tucionales y .Justicia y Segunda de Le­
gislación. 

XC. TRANSFERENCIA A LAS 1\/ITJNl­
CIP iU..,IDADES DE UNIDADES FISCA­
LES EN ZONAS DE TURISMO. 

(D.j295l73-74J. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 Q Transfiérense a las municipa­
lid~des las funciones que, para zonas de 
turismo, estaban determinadas en los 
artículos 11, 12, 13, 14, 15 y concordan­
tes de la ley 5.254. 

Art. 29 Derógase el decreto NQ 1.000, 
~or el cual la Provincia tomaba a su 
cargo el dominio de 44 unidades f'.scales. 

Art. 39 La .entrega de dichas unidades 
-se hará mediante acta a los intendentes 
de cada partido por intermedio de la 
Dirección de Turismo de la Provincia· 
como así también las funciones qu~ 
había reasumido la Provincia, y que son 
de competencia de las municipali-dades. 

Art. 49 Comuníquese al Poder Ejecu­
tivo. 

Héctor A. Zamora 

FUND.C\. MENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo provincial dictó el 

d·ccreto N9 1.000, por el cual transfiere 
la totali:::iad del patrimonio turístico pr0-
vincial y de las funciones que establecía 
la ley 5.254 y concordantes, a la Direc­
ctón de Turismo de .las 44 unidadt>s fls- . 
c3,les que se encontraban transfer!dan 
a las municipalidades por decreto nú­
m-ero 6.162 del 27 de octubre ce 1972, 
dictado como consecuencia de la ley 7.859 
la.-; tareas y funciones ejercid:is por Jos 
municipios en .sus juridicciones territ0-
rlales habían demostrado una mayiar 
eficiencia. en su~ pn~stac!ones con un 
reejor conocimiento directo de la pro-, 
blemática de las mismas, asumiendo la 
1promoción turística en cada loc'llic1ad 
y zonas de influencla como también po­
sibilita la complementación con otrns . 
funciones, bienes y servic:os inherentcr­
al turismo. 
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La po1ítlca del gobierno de la Pro­
vinci,a, so pretesto de la promoción in­
tegral de la infraestructura material v 
de servicies en todos aquellos puntos del 
territorio provincial lesiona seriamente 
las f8.cu.ltades que están reservadas a 

la Legislo.tura de la Prov!:~1cia y el de­
creto N9 1.000 dictado por el Ejecutivo 
es un acto ilegítimo, que viola la Cons­
titución nacional, artículo 59, para que 
e! g<?b_icrno federal garantice el goce y 
eJerc1c10 de sus instalaciones. La Cons­
ti tucién provincial en su artículo 33 
est,hlece que los poderes .públicos no 
:podrán delegar las facultades que le 
han sido conferidas por esta Constitu­
ción, ni atribuir al Poder Ejecutivo 
otras que las que expresamente le estén 
acordadas. 

Los órganos deben actuar dentro del 
campo de su competencia; éste es un 
límite del poder que debe ejecutar fun­
ciones dentro de las prescripciones del 
ordenamiento constitucional y de la ley. 

La actividad del poder se traduce pa­
ra satisfacer los requerimientos socia­
les, organizac~ón y realización del dere­
cho la omisión de un acto contrario a la 
actividad reglada o que execeda el mar­
co de su competencia, significa una des­
viac1ón del .poder o, cuando rebasa la 
esfera señalada por la norma, un ex-
ceso de ,poder. . 

La Constitucién provincial en su sec­
ción sexta. C3pítulo único, artículo 181 
a 188 confía a los municipios la admi­
nistración de los intereses y servicios 
locales y cada uno de los partidos de 
la Provincia estará a cargo de una mu­
nic',palidad. Es la Legislatura de Buenos 
Aires la encargada dz deslindar las 
atribuciones y responsabilidades de ca-
da departamento confiriéndole faculta­
des necesarias para que ellos puedan 
atencer efic2zmente a todos los intere­
ses y rnrvicios locales. 

El decreto ley 6.769 de la Ley Orgánica 
de las municipalidades, art. 27 inc. 18 
que establece la competencia y atribu­
ciones de los Concejos Deliberantes. 
otorga facultades a los mismos para r 
g'amentar lo referente a las localidades 
ribereñ:is. El capítulo sexto, iart. 22G, 
incirn ·19 de los recursos municipales 
confiere el otorgamiento de permisos 
de u~o de playas y riberas en jurisdic­
c:ón municipal. 

Tanto el articulo 33 de la Constitu­
c:ón de h Provincia como la Ley Orgú­
nicn Mun:c·pal están señalando la acti­
vi :,ad d::!l ejecutivo rpor Jo que carece a 

to:Ias luces de competencia. pz.ra dictar 
el decreto que se intenta derogar y que: 
est.ó.n reservadas a los municipios y en 
ú,:tima iru.tancia sería la Legislatura la 
cncarg~~~!!a de deslindar nuevc.1s atribu­
cione.s y rc:sponsabllidades en cada de­
partamento. 

El orden administrativo que ha im­
primido el Poder Ejecutivo centr2nco la 
admini.:.tración y iuncionamiento de las 
zom:s turísticas, importa un centralis­
mo contrario al municipalismo o dem0-
cr~c a y significa una desconfianza en 
el ,pueblo y menosprecio de él, que cons­
pira contra los intereses locales o zo­
nales que han demostrado ser cap::ices 
d·a superar el centralismo burocrático 
Provincial. 

La Unión Cívica Ra.<!ical ha sostenido 
que hay que municipalizar el país en­
tregando a la acción de las localidadeG 
el ordenamiento legal, organización, .so­
lución de los problemas, gobierno de 
la escuela, asistencia soe:ial, promoción 
de la seguridad, desarrollo económico, 
educativo, cultural y rentístico, para 
hacer cierto aquello de Yrigoyen: "Las 
autonomías son de los pueblos y no de 
los gobiernos". La base creadora del 
municipio libre es la vigencia de la au­
tonomía impositiva como base escenci:::.l 
para el renacimiento de la vida r€pu­
blic2.na. 

Es Juan Bautista Alberdi uno de los 
primeros en e>..1)oner una concepción or­
gánica y concreta de lo que debia ser 
el municipio argentino desarrollada en 
sus "elementos de Derecho Público Pro­
vincial" y en el proyecto de Constitució.1 
para la provincia de Mendoza, en el que 
da aplicación concreta a su pensamien­
to; considera Alberdi, que la organiza­
ción municipal es la organización más 
poderosa de que se debía echar mano. 
para dar seguridad a los pueblos de la 
república, trabajados por Ja anarquía y 
el despotismo. Ha sido principio de 
emancipación de todos. La Corte Supre­
ma nn.cional ha establecido en forma. 
repetida que están sujetas a su propi!l. 
legislación, para lo cun.l ejercen también 
facultade.s impositivas y coextensivas · 
en la parte de poder que para cst~ ob­
jeto les acuerdan las constituciones y 
leyes provinciales en tt!sO de un oererho 
primordial de autonomia, y en este caso 
el tratamiento tanto la Const1tucJon ue 
la provincia como la Ley Orgánica de 
las mllllicipalidades, no confieren resuJ-
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tados para que el Ejecutivo, reaswna 
funciones o facultades que no tiene. 

El primer Congreso Panamericano de 
municipios celebrado en La Habana, pro­
clamó la necesidad de que en las cons­
tituciones de los países de América se 
reconozca al municipio, como uno de · los 
órganos de la soberanía del pueblo o de 
la nación, a fin de que se desarrolle y 
con~olide la institución municipal, sir­
viendo al mismo tiempo de mayor co­
nexión y unidad a la estructura general 
del Estado, y en otro congreso se aprobó 
el princrp:o de ]a autonomía del muni­
cipio, garantizando en modo especial la 
electividad de sus gobernantes, la libre 
percepción e inversión de sus rentas 
dentro de su propia esfera, administra­
tiva y financiera y el contralor juris­
diccional de sus decisiones y la f acuitad 
de iniciativa y de acción en todo lo re­
lativo a la satisfacción de las necesica­
des públicas locales, es decir, una au­
tarquía. 

La ingerencia que puede atribuirse al 
Poder Ejecutivo y que la Constitución 

Propiecl~d iniclectuaJ 
En trámite 

le confiere sobre las comunas es limitada 
y reglamentada al solo caso de la ace­
falía municipal y a los fines · de remo- . 
ver los obstáculos que impida el fun- · 
cionamiento de sus autoridades. , 

Las transferencias a las municipalida- · 
des de las funciones de administración 
y dirección de las zonas de turismo in­
tentada por esta ley reafirman las bases 
programáticas de la Unión Cívica Ra­
dical en materia de su competencia la 
existencia de municipios con capacidad 
técnica, económica y financiera sufi­
ciente para prevenir y atender la nece­
sidad, prestar los servicios y realizar las 
obras que cada una de ellas deberá pla­
nificar y ejecutar, que haga efectivo el 
federalismo como presupuestos básicos 
irreversibles del proceso de liberación 
nacional. 

Héctor A. Zamora 

-A las comisiones de Asuntos Cons­
titucionales y Justicia y de Asuntos 
Municipales. 
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